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Resolución CS - 115 / 2025

JOSÉ C. PAZ, 04 de noviembre de 2025

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ aprobado por Resolución del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584 del 17 de marzo de 2015; el Convenio Marco suscripto entre esta
UNIVERSIDAD y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (UNA); y el Expediente Digital N°
321/2024 del Registro de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN GENERTAL DE RELACIONES INTERNACIONALES ha impulsado la suscripción del
Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (UNA).

Que dicha DIRECCIÓNha girado el proyecto de Convenio a la SECRETARÍA GENERAL, para su
intervención.

Que el citado Convenio tiene por finalidad establecer, promover y desarrollar actividades de colaboración y
cooperación académica, docencia, extensión, cultural y social.

Que las partes han acordado que los objetivos se lograrán mediante la suscripción de Acuerdos Específicos,
donde se acordará la cantidad y tipos de tareas a realizar, sus alcances, plazos de ejecución,
responsabilidades y obligaciones de las partes, y los recursos económicos, técnicos, de infraestructura,
logísticos y humanos que se requieran para su realización.

Que el instrumento fue suscripto digitalmente el día 7 de abril de 2025 por la Rectora de la Universidad
Nacional de Asunción, Prof. Dra. Zully Vera de Molinas, y el día 2 de septiembre de 2025 por el señor
Rector de esta Casa de Altos Estudios, ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, mediante Dictamen N° 95/2025, se expidió en sentido favorable
respecto del instrumento analizado.

Que la SECRETARÍA GENERAL ha tomado la correspondiente intervención de acuerdo a su competencia.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 63 inciso o) del
Estatuto de la UNIVERSIDAD, aprobado por Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 584/15.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la suscripción del CONVENIO MARCO entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL
DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (UNA), firmado por el señor
RECTOR de la UNPAZ, ad referéndum del Consejo Superior, en fecha 2 de septiembre de 2025, que como
Anexo se acompaña en copia autenticada.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y cumplido, archívese.

Lic. Santiago Mónaco Abog. Darío Kusinsky

Secretario Presidente

Consejo Superior Consejo Superior

Archivos adjuntados

Nombre del archivo

EXP_321-2024_Anexo_I.pdf











Hoja de firmas

Sistema: sudocu

Fecha: 04/11/2025 12:51:55

Cargado por: ROMINA MAROLT

Sistema: sudocu

Fecha: 04/11/2025 16:20:46

Autorizado por: SANTIAGO MONACO

Sistema: sudocu

Fecha: 04/11/2025 19:49:41

Autorizado por: DARIO EXEQUIEL KUSINSKY


